
 

NOTA DE PRENSA 

La Fundación “Pablo Sarasate”  y Gas Natural 
Fenosa firman un convenio de colaboración 
para contribuir al desarrollo de la cultura 
musical en Navarra  
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La compañía energética aportará 75.000 euros a la Orquesta Sinfónica 
de Navarra durante los tres próximos años  

Martes, 08 de noviembre de 2011

El consejero de Cultura, 
Turismo y Relaciones 
Institucionales, Juan Luis 
Sánchez de Muniáin, en calidad 
de presidente de la Fundación 
“Pablo Sarasate”, y el director 
general de Gas Navarra, 
empresa filial de Gas Natural 
Fenosa, Ángel Boíllos, han 
firmado recientemente un 
convenio de colaboración con 
el objetivo de contribuir y 
potenciar la cultura musical en 
la Comunidad Foral. 

Mediante la firma de este acuerdo, que tiene una duración de tres 
años, la compañía energética financiará con 75.000 euros diversas 
actividades de la Orquesta Sinfónica de Navarra durante los próximos 
años. 

En concreto, uno de los conciertos de la Orquesta Sinfónica de 
Navarra que se facilita con la firma de este convenio es la representación 
de la obra “Carmina Burana”, de Carl Osff, que tendrá lugar los próximos 
14 y 15 de junio de 2012 en Baluarte. La representación será dirigida por 
el maestro Ernest Martínez y en ella participará también el Orfeón 
Pamplonés y los artistas Jordi Domenech, Markus Eiche y Ruth Rosique. 

El inicio de la colaboración entre la Fundación “Pablo Sarasate”  y la 
compañía Gas Natural Fenosa, a través de Gas Navarra, se remonta al 
año 2001.  

  

 
Juan Luis Sánchez de Muniáin y Ángel 
Boíllos durante la firma del convenio de 
colaboración. 
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